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Clase de proceso: Prueba Extraprocesal   

   
Encontrándose las presentes diligencias, para resolver sobre su admisibilidad, advierte 
este Juzgado que, lo pretendido es la práctica de pruebas extraprocesales 
correspondientes a la práctica de prueba de ADN.  
 
Conforme a lo anterior, la competencia para adelantar el presente proceso, teniendo en 
cuenta lo previsto el artículo 18 del C.G.P., en su numeral 7º está radicada en los jueces 
civiles municipales, motivo por el cual, se rechazará la demanda, y ordenará su remisión 
al Juzgado Civil Municipal de Bogotá que por reparto corresponda, para lo de su cargo. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 ejusdem, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR la remisión del expediente y sus anexos, a la Oficina Judicial 
para que sea sometida legal, real y efectivamente a reparto a los Juzgados Civiles 
Municipales existentes en esta ciudad. Ofíciese, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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